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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE ENDOSCOPIA, QUE CELEBRAN PO~ 
UNA PARTE El INSTlTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE El,/ LO SUCESIVO, SE DctiOMINARA 
"El INSTITUTO~, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DRA. MARIA DE LOURDES DIAZ ESPINOSA:.. EN 
SU CARÁCTER OE TITULAR OEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ~STA I AL 
SONORA, ESTA8LECIDO EN LA FRACCIÓN XXVI, DEL ARTÍCULO 155, EN RELACIÓN CON EL ARTICULO 2, 
FRACCIÓN IV, INCISO A), OEL REGLAMENTO !NlERlOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOC!AL, y 
POR L~ OTRA, EL C. HECTOR MANUEL RUIZ LJRQUIZA, EN LO SUBSECUENTE '-El PROVEEDOR'' .A.L 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARAClONES Y CLÁUSULAS: 

DECLA RA CIO NES 

l. ""EL INSTITUTO", dec!ara 3 lravés ée su representante legal que 

1.1. Es un organismo püblico desa::ntr2,í:zado ~ la .A,dministrac¡ón Públi'ca Feder~ con personalidad ju;:d:ca Y 
patrírncnic propm, que tiene a sv cargo la organizadón y :admí.nistrac!ón del Seguro Socia!, ccrr.o :.m seric:c 
¡;ut ~co de carácter nacional, en términos de !0$ arliculos 4 y 5 de la Ley de! S.esuro Social 

1.2 Esta facultado para celebrar l9.s acl.os necesarios para !a cor.-seeución de les fines para !os que fu€ cread:J. é,a 
conformidad con e! articulo 251 frncetón IV de la. Ley del Seguro Socia!. 

1.3. • La Dra. Maria de Lourdes Diaz Espinosa, en su carácter de Titu!ar del Ór;ano de Operación Ad:ninistrati·ta 
Desconcentraoa Estatal Sonora. se encuentra 1ceuftaca para suscnbir €l presente insLrumer.to riiridico e:1 
represén!.acíór. de "EL INSTITUTOP, de 2C:!..l\!r¡:lo a lo establecido en los artlculos 251 A de !a ley del SegurJ 
Socia!. y 2. fracción l\/, inciso a); 139, 1.:.1, 144 fracciones l. XXIU y XXXVI, y 155 froccic.'1 XX'/! del Reglarner.'.3 
inter:-cr de! Instituto Me:xicano del Segur.o Sedal: y acredita su personalidad con el Testimonio que ccntene la 
Escritura Publica No. 103358, o.tcrgada el 21 ce tulio de 2021 an!e la fe del Licenciado Cesar Alvarez Flores. 
T:tular de la Notaria Pub!íca No. 87 de la C1ud;id d.e México. actuando como asociado e,11 el protocolo de la N:ta: :a 
Pública No 98 de la Ciudad de México. de la cual es 'Ti!ular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco. ~-is~nta en. e: 
Registro Pút llco de Organismos Descentranzados baJo el follo número 97-i-26072021-134555, de rocha 25 ~ 
jtl!io de 2()21. en cumplimiento a to ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Fede:al de las Enl'dades 
º~raestata!es, facultades. que no le hafl sido mcdifictldils, rnslringídas o revocadas en forma algun-a 

S~ nombrám1emo se encuentra inscrito en el Registro Público de Orgnnismos Descentralizados. oajo e; rc:10 
~umero 97-5-.1~72021 ,111121, de fecha 13 de ¡ulío de 2021 e:n términos del articulo .25 tracción 111. de la .L~v 
Fect€ral de Entidades Paraestat2ies · 

1.4. EL Dr ~c.ent? Rojas Coo,trcras. Dircc!cr HGZ 5, Nog.ilcs Sonora, inter,,ene en la firma del prc~nte cont;a~ 
como ~:1min1s,ra~or ~el mismo. msponsable de dar scgulm,ento y verificar e! cumpfimicnto de los derechos y 
obl:gac,1one~ estaoleetdas en este Contnito. conformo a lo dispuesto en los nu!llerales 1 del Manual Administrativo 
ae Aplic:c,~n Ge~er~, en Mat~n;¡ d~. Adqll1s1:icnes. Arrendamientos y Ser·,ioos del Secto· Publico y en les 
~~mera~-;-5 -i.3 15 111r.:s0 b) de las Po!ihcas Bases Y Lineamientos eo matena de Adquis:ciones Arrendamientos y 
.e~t~cion ~e Servicios del lnsliluto Me:x1cano del Seguro Social, en relación con lo establecid~ en el articulo $4 

penultimo parrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendam:e'llOS y Servicios del Sector Público. ' 

-¡--
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LS. Ei Lic. ~!van ~dm Bo!lrnr. Mu,ficz. Er.ca(gadc éet Déspad10 de la Jc'1'alura do Servlcios Aóniinis1rat~IOS, ínler1íen: 

e.n la filma é~! cresenle contrato corno Área Resp.:,nsable de J;i Cont:rat:1dón. ·oonforrr.e a 1o :d¡sp,.;esto er1 eí 

anrculc 2. fraet-:.fón l. del Regtamenio ds la Ley ce Adqu,s:clooes. Arre11dai11tentos y serviciGS 001 &~e ?0b1iw, f 
el mm:cral 5 S:.a inciso b); óe las Poífüc;:is, B~ses y Lnoamiantos e:i Materia cfa: AóQ,Jisicbres, Arrenoam:~nto5 'f 

&:rvióos Ce! lnsbruto Mexicar,o é~! Se¡:;.LJro Social • 

1.5, El ó,. Jorge Humb.,rto lJro¡na 0choa. Ti tular de la Jefat1ra de S¡¡rvidos ó1.: Pr-estzicíones Méd~. intetviere er. la 
fama del pressr.te contri!tc como ;\fea Requrren!e, én e! pn;r.,cdimie:tto del cual s~ dar.va este cootrato, ée 
conformidad ccr. lo dís¡:n.:esto ec: t1i articulo 2. fracción 11. del Reglamerito de la Ley óe Adquísiaor,es 

Arrendamientos y Ser1icics oel Se;;!or Público. y m.1mera1 4,:M, de !as Pofrticas, Bases )' Uneamientcs en Ma!er.2 

de AcquísicicMs. Am:mdamrentos y Servidos de! lnstilU!o MeXicar.o del Seguro Soci;:¡J 

L7. El Dr. Jcrge Hi.1rnberto Uretra Ochca.. T:tulaf de la Jefatura de Servíc1os de Prestacrories Mé-Oíeas, imervíf&ne e11 la 
firma del presen!e contrato corno Ar.ea Tecnica. responsabie de haber proporcionado los eementos técnicos de 
este instrumenro jurict~ y evalúodo las p10,.,"0Siciooes técniea's del prestador de ser,ídos. de cor:form:dad con lo 
dispuesto en e! articulo 2, frawón lll. cel Reglamento ae la Ley de Adq:Jisícíones. M&ndamiefitc-s y Sef-¡¡c10s de: 

Sec:C' Pút:ico: y numerales 4,25. 09 y 5,39. incisn b), de las PcUticas-. Bases y Lineamie-ní0$ .en Materia de 

Ad;¡uisicloncs. Am~ndamientos r Servicios dei lnsti!iJ!o l-:exrcarn> del Seguro ~al 

L8. P.:ara et cumplimiento de sus ñmciones y la realización de sus acli'lidades requiera cei Sar-,ncio Med;~ 
Subrogado de éndosoopía. 

1,9_ Pira cubrir !as erogac:or.es que Slí émiven oet presente contrato, cuenla coo recursos dispcnibies suñeientss. r.o 

comprometidos. en la pat-Jda ;tresupws!al mimera 42062t06, de confomlidad CQn el Olclamen de ~ ibiMad 
Pr2supllestal Pre•f.o número 0000000409-2023, emibdo pcr e! Jefe de Servl.cios de Finanzas, rnis."TlG que se 
agrega .rl presente ins!rum€nío judaico como Anexo 1 (uno). 

1.10. El preseme ccr.lrato fue adJudicsdo a: "EL PROVEEDOR" med1an!e el procedimiento de liolaci()n F\:b!ica 

Nacional Elec!rónica número LA,050GYR031·E409·2022, con fundamento er le dispuesto por el artiwlo B4 oo 
ta Constitvclcn Política de los Es:axs Unidos Mexicanos y de COflíormídad COI! los articules 25. 26 fracoon l. 26 

Bis fr¡¡~íón 11, 27. 26 fraq;íón 1. 2g. 30. 32, 33, 33 Bis, ~. 35. 36. 363ís y 47 de la L~ de ~is.ro,&s, 
A-rendarnlentos y Servicios del Sector Ptiblieo (LAASSP). 39, 42, 46 y 48 efe su Reg!amen!o, !as PcUicas. Bases 
y Lílleamientos en materia de Adqulsiciooes • .A!rendamien:os y Prestación de Setviaos y demíis distosic.-oot?s 
aplicables e1'1 IJ materia, 

1.11 , Con fecho 2S de D:ciemtre ée 2022. la Co~rdmacl6n de Abastec:mienlo y Equlpam,enlo. em111ó Acta de Fa!b del 
procedimiento de contratocién mencícnado cr. la Deciaracíón que antecede, 

1.12. Coníoone a !o previsto en los artculos 57 de ta Ley dO Adqt.is.oone,, Atrencfamiei,tc:s y Ser1100s del &>e!~ 

Públieo y \07 de su Re!¡lamen!o, •EL PROVEEDOR" en caso de auditorias, vtSJtls o IIISpect,Ofles que prac<.ique 

la Sectctaría de la Función Public.1 y el órgano Interno de Control en ·EL INSmUTO". debera p;oporoonar la 
1nformaci6r. que en sú momento se requiera relallva al presente oontta!o. 
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. . ! ~ ·¡ . f rl 1 ; ,.¡ t> t. Aq 1 IC:. ;( :,., ,.. ,,., , ,, , . ,., ,-¡-( ,, - , ,_,,, ,., _ , 1.13, De c-onrorm,dad con lo previsto en et art:ci:!o ~ ... ~e.': t.: tiíl1C oamJ o ue ~ ~ey l , w .... ,U .L,w;,J ,,c;~. f • 1¡ c ,: -., a ;, ,:;, , .v .) ! 

Ser\ •\:;cs det S~.lor Pubiicc y articL.io 81 íraccí6n IV del Reglamrnio ce !a Ley de Ad~ ..:is:: 'or.ts 
.~:rer.ca:1~ienios y Ser,icios del &ctcr Público, en caso ce díscrepancia en!re e! conten:do de !a Cc;•,oc2'.: r,-3 _ 
Junta dt: A.::iarncicr es , el prnsente. instr,m:entc íurldico. preva!ecerá lo cstab!eddo en e.st::,s. 

1 ¿ ~ w • . , • • , •,.¡ · - l b. , ,-., .., i,,.. e: 'e t""~ >< ,~-" 2"'L 'l q,., .• " .-,4. ~t-na!a cerno oon11cnic par:: tc-0cs los ~rectos ce, e.s~e acto _1ur:~1co e e· tea:=:, en \..,d JÍ ~ ..,, ~ r e ...- i~' " u 1 •v • ,.~ .. . 
Coh)nia Centro, C;P 8500-0, Ciudad Obregón, Sonora 

H. ··EL PROVEEDOR)l cfo.cla ra que: 

ll.1 . Es ur.a pe;sona f!s.::a CC·G activid'ades empre$aria!es dedícJda a comercio al· por mayor d1;; P'CC.;Ct(:s 
6 · .: • - · - • - • 1-, T • · - - •· s·,· .. · •.a1 ,,,. =-- ,,¡ ·,..e y «~ ·~~--;,•~·'e ¡ ,,:;cTTncCéti t:COS asl ccmc come-rCiO a( pcr mayor ce mo~1.1an:0; eqU!f,'O e ¡¡j ... u:.1ern , n ,:.wi\,, .... !Cw--.i > J ,.J. · 

otros servicies de apoyo a les ncgcch.'s. can cnµacidad tegs! par.a ob!lgarse a los l'érrnir.0s c¿.l p<es-2,, :2 
inst u nentn jurídico. 

U.2. l-Janífiesta bajo protesta de decir verdad. que p.Jenta con !os sígvíentes Registfos 

• Reg¡s_tro Feóeral de Contr~!Juyente.s nurn~ro:  
• Registro Patrona! número  

ll.3. Qu~ sus trroaJ:--dores se encuentran mscrilcs en. el régimen obll~atorio clel Seguro Social, y qee se e::c~ertra a! 
comente en ei pago- de las cuotas obrero patror.'2les a qu~ haya rugar. ccnforme a lo dispuesto en !; Ley cci 
Seguro SrJC1a! Para t;,l efecto. exhiba en ~St'? acto lci CC!nstancia Cómi.spondie.nte debidamente emitida ocr 
"EL INSTTTUTO" la cu2l exhibe para efectos de la suscñpcíón del preser.te contrato 

ll.4. Cu~nta ccn el &,.r..,urnento vi; ei te en sentido posifr,10. expedido por "EL INSTITUTO" tE?lati"-o a la op:r:;6:1 
pos1t1va sobre el cumplímí~nto de ~us (Jbligaciones tzn materia d~ segutid.a.d sPCial. conforme a !a$ Re,;1as pa~ 3 
ia obtención de Ia opinión de cumplírniento de ob!í~aciones en matena de segundad SCCtal. aprcbadas n:edia1~a 
Acverdo ACDO AS2 HCT 270422.1107.P DIR dídado por et H. Cons.cjo Tecni·co del l~stMo ~1exicano d8: 
Se-guro Sr,,.,cial. p:Jbtic.ado en el Diatio Oficíal de l;-i Federación el dia 22 de Septiembre de 2022. de la cu~, 
pres.enw copiá a "El INSTITUTO'' para efectos de la s4scripc16n del preser.te iosL'Umer.to juri.::freo. 

IL5. En caso de inoJrnplírnlento en ms obligaciones en metería de seguridad social. ~olicito se apliquen tos re~>J1~cs 
derivaros del vrt:s1:r1 !e ccn!:ato contra los ade1.id0$ Que, en su caso. tuviera a fa\'0r de "El INSTITUTO". 

11.6. Cuenta coo t:i dccurnenlo conespcndien\1?, v:gente, exped;do por el Serl/1C10 de Admir.lstraciór. Tntutana 
(SAT). re!ii!lvo a ta opinión cfol cumplimiento de sus obligaciones fiscales. cor.íom,e a lo dispuesto pee la Regla 
2.1,37 de la Reso!ució.n Míscelánea Fiscal para 202l p1.:bhcr1da en el Diario Ofic:1al de la Federaoon el 27 <!a 
diciembre de. 2022, de conformic!:3d ccn el articulo 32 D. del C6d190 Fiscal de la Federación. del eu~ presenta 
copia a "EL INSTITUTO", para elec:os ce la susc,ípcl6n del presente contrato 

11.7. Cu-enta con la opm:ón viger. tia y on senlido posilivo. sobre el cumphrnienlo de las obligaciones ftscales en 
mater~a de aportaciones pa!f ona!es y en1ero de amort,zaciones. conforme a lo dispuesto en el Acuerdo dictado 
por el H. Consejo de Aéministración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 10$ Trabajadores, 
publicado en el Diario Oíicíal de la Federación, con fed1a 30 da Julio.de 2017, de la cual presenta copia a 11EL 
INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente contrato. 
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES 
COMO RFC, POR CONSIEDERARSE INFORMACION CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA 
ESPERA PRIVADA DE LA MISMA  LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 
113 FRACCIÓN I, 108 Y 118 DE LA LFTAIP.
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Lns constanc,Js em1hoas ccr el Ser._1,c10 de Adm1r.1s!racién Tnbutans (SAT), lns:iMo del Forco Na~cna: éE: :a 
Vivienda para fos Trabaja<lcr.es (INFONAVIT), tsndr:án una viºencia de 3C dlas na!ura:es CQfl!Eléos .a partr dBl 
día de su emislén. 

I1.s. Manifiesta bB;o protesta de cecr verctac. no er1contrarse en !os supuestos ce tes ar!foulos 50 Y 60 de la Ley ée 
Adquisicione$. Arrendamientos y Servicios det Sectcr Pública 

11.9. Manifiesta baje prnte.s:a de éedr verdad, que dispone de :a organizací6r., r;xpeclencíG, elementos téxicos 
humanos y económicos necesarios. así cGmo c;;n la capacidad suficiente para cumplír cr:in las obligadon1;s 
que asume en el presente contrato 

11.10. Seña!a corr.o dom!Ciilo leaal oara todos les efectos de este acto Jur idíco. -el ubicado en ca,ie , 
  . Te!efc r.o  Correo e¡ec:rón!cc 
 

Hechas las c:ectar.ac1ones anteriores ras par'.es corw¡enen en otor;;ar el preser:te contrato• ós coAfcrm;daa coo las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRlMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INST!TUTO" requiere y "EL PROYEEDOR 11 se cbtíga a ?restar e'. 
Servtcío Medico Subrogado de Endoscopia. de conformidad con las caracterís~cas y especiíieáciones que 
se describen en e! Anexo 2 (dos), y que formar. parte inte:1ral del preser.ts ínstru,oonto juridlco, 

SEGUNDA.· IMPORTE O.El. CONTRATO.- "El INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mín:mc como ccmprcm1sv a 
e¡ercer. por !a prestación óí? !es servic:os objf:IO de este contrato pcr la cantidad de 5706.312.00 
{Setecientos seis mil trescient0s doce pesos 00/100 M,N.), mas el lrr.puesto al Vaior Agregado (LV.A.). 
y un pr~supuesto máximo suscepiibie de ejercer por la cantidad de $1,765,780.00 (Un millón setecientos 
sesenta y cinco mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), más el rmpuesto al Valor Agregado 
(l. V A.), conforme al precio óo~rilo en el Anexo 2 (dos) del presen:e contrato. 

La.s partes com~emm que el presente ccrtra!a se celebra bajo la modai1dad de precios fijos por lo qtie e: 
mon:~ ce les mismos no cambiorá cjuror.tc l¡¡ -.1gencia del mismo. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.· Original y copia ce ta factura que retina los requisitos fiscales res~ecuvos. nümero 
de proveedor. numero de ccn!rato. en su caso, número de fia:-:za y denominaoón social de la afíanzac!ora. mismo que 
deberá ser entregado en Departamerto ds Presupu&sio contabilidad y Tramite de Erogaciones del órgano 
Operación Adrninistíativa Desconcentraéa Esta:al Sonara, con écmlcil.o en Calle 5 de Febrero No. 220. entre .&Jlen 
y N~ínari. C.P 85000. Col Centro. Ciudad Obre;ón. Sonora de lunes a viernes. 

El pago se reaíizariJ en pesos mex1canos. e:1 los ~,lazos ncrrr.ados por la Dirección de Finanzas en el "Proced'rniento 
para la retepcicn, glosa y aprobación cie documentes presentados para lrar:iile de pago ) la ainstiludóri. 
modificaacn. ~ancelaoén. opera~ y contrcl de f~c!cs fi¡os· dentro de las 20 (-,e,.nte) d!as naturaleS.~fedores a 
aquel en que El PRO\t[EOOR presente en las Aieas de Trámite de Erogaciones caresponcieoles,. a·~ del 
comprcbante Fiscal D,gttal por lnlamet (CFDI). que reúna tos requisitos fiscales respedi-JOS· 

•• 
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CONTRA TO S3M0009 

· Comprobante -=,.scal Oig_l!a! qt¡e cumpla ccn !os requisilos · .i\ómir,lstradÓr del Conltato · 

· estab!ecldos en el articulo 29-A de: Có:fü;o Fiscal de la 

1 i=edernción v. on el cual se irnJioue. y 

· ,, N::ir:1eío de proveedor.' 
,,. Nümero de contrato. 
~ Nümero ca fianza v deno1;1ir.ac16n Social de ia. 

Afianzadora • · 

· Op,nión <lé Cul'nphrnientc de obligaciones fiscafos en matérra , . 

.. CLE: s2; ~ridad social :J!,~?~:, ~-: :ítva i vi:;;:.".te. 

El administractar éel COíllratc será quien dara aulora:acrón para que !a D1raccíón óe Finanzas ~rcc-aáa a su pago é2 

acuerdo <:on !o ncrmadv en e! anexo ·cuentas Ccn!abies'· del 'Procedímiento. para la rncepdón. ~!osa y 2probéó':0 ce 

éo,,--umentos presentados parn trámite de pago y la ccnslitución. modificac;;:m, cance1a66n. cper?cién y centro! é~ 

fondos TTjos". · 

a. En caso de que el proveedor presento su ractura con errores o óeficiencias el p!óZC. di: pago se ajustará e11 

términos del articulo S-0 dei Reglamento. 

b . ·EL PROVEÉDOR'· racibira .su pago del 'INSTITUTO'. poi los servicio~ prestados. solamente meolante el ;:-s~ema 

de pafc electrónico inte.roar:cano que el "INSTliUTO' tiene en operación ceo las insbtudcr.es bancarias si;u ente~ 

Sanarnex, S ,A. de G,V .. 86VA Bancomer, S:A., Banorte. S.A y Scotiabank lnverla~ S.A., para tal efecto det€:a 

prEsentar en la Tesorería. Deiegadona!, pefü;ión escrita ~n ilo¡a membreiada de la empresa. indicando: ncr:b:e o 

ra2ón sedal. num~rc de provee.dct 2sign~do por el "INsmuro·. écmiciho fiscal, número telefoniet; y fax, n0mcre 

completo del apoderado legal ccn facu\lases de cobro y su firma. mímero de cuenta de cheques (numero de cia-.e 

!:}ar.caria estanoarizcda} banco, Sl.:c-.irsal y plaza, asi como origin¡;¡I y copia -de registro feqeral ce c:cn~rib.iyentes 

{R f C.), comprobante de comiciiío reciente (2 meses máximo). caráfiila del eslado de cuenta (ne mayo; a 2 

rr1escs) 1de~t¡fieccrén oficial vigente del apoderado !egnl, poder notarial del apoderada y acta ccns!!tutiva de !., 

empresa en CiiSO <:e ser persona moral 

c . 'EL PROVEE.DOff decera de expedi( sus fac;turas en el e~uema de facturueión electrónica CFO! {Comptcba~te 

Fiscal DíGita! a través de Internet). la recepción c!e lcJs mismas sera a través del Perta! de Servicios a ?roveedcres. y 

óeoerfrn de ser proporcionadas er. s:.1 lormato XML la vaitdez de las mismas será determinada dur.int& !a cJrg3 y 

únlcarnen!e !as facturas fiscalmente validas soran procedentes para pago. 'EL PROVEEDOR. deterá p•oPQlcior.ar 

al Adminislrndor del Ccntrato una r~presentad6n irr.pre:sa c!e la misma qué cumpla con las específicadcnes 

nom1ac!as por el Servicio de Adm1nisllac!ón Trít:u!ar1a (SAT). la represenlacion 1mprt)Sa par si misma no sera 

sustento para pago sí r.o se hace la cé!rga del x:,IL del cu.il so originó o sí la misma no es una roprcscntoc:ón itl. 

Anexo a la sohcitud de paso electrónico (intrabancar:o e intcruancario) el pro-.ec:!cr deberá preser.tar origin~ y ccpi.i 

de la cédula d61 Regístro Federal de Contribuye:1tcs. Poder Notarial e ldenUficaetón oficial: IOs on91nales se scticitan 

um(;::irr.ente para cotejar 1os datos y les serán devueltos en el m:smo aclo 

Asi mismo, el tnsliiuto aceptará de! proveedor. que en el supuesto de que tenga cuentas l~maas y exigibles a su 

cargo. aplicarlas contra los adeudos que. en su caso. tuviera porooneepto de cuelas obrera patronales. oonforme a lo 

l)feVÍsto en el articulo 40 B, de la Ley ée! Seguro Social 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

D!:SCONCENTRADA ESTATAL SONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

LICIT ACION PUBLICA NACIO>IAL 
ELECTRONICA 

LA·0S0GYR0J1•E4ú9·2022 

· Sr.:RVICIO MEDICO SUBROGADO DE 
ENDOSCOPIA 

NUMERO INTERNO DE CONTRATO 
031 -E409-2022-004 

CONTRA TO S3M0009 

Los proveedw!s que entreguen b:enes al instituto. y que ceiebron contratos de cesiór. í.le derechos ce: cc:::ro. dr::;:_,er;:;i 
notificarlo al 1nstttvto. con un mínirr:o de 5 bncc1 dias natl1rales anteriores a la fe-cha ce p~o ;::,rc~rarr:aóa 
enlregancc invariablemente una copia de los · cort :a-recíbos cuyo importe se cede, ademas de :es dc-cum~ntcs 
sus:-sntivos de dicha ces!ón. de igual fomia les aue ceiabren córltrato de cssicn de derechos et cctxo a tr2,és. ée 
faciora;e f.nandero cor.fom1e a! Pre-grama de Cadenas Prod1;ctivas de Nacínnal Frnancíera. SJLC. lr.s:itudcn ¿e 
Banca de Desarrono. 

El pago de la prestación dei ser,ácic que-!aíá ccndicon;;dc propor~icnalmen:e al pégo que ·EL PROVEEDOR. deta 
efectuar por cooeepto de penas ccílvendomiies por atraso. 

"EL PROVEEDOR' duránte la viger::¡a éel ccnlrato, qued.a onlígaéc a entrBgar ~ 'El INSTITUTO-, !a ·o¡::1nhl da 
Cump!irrüen(o de Obiigacione$ en Matet:a de Segur.dad Social' vigente y ~-0si:lva. 
::1 Acr.Jn¡strador del contrato. al rGc1cir 2 ·EL ?RO\/EEDOR" la dr,eument?.d6n para la aute:rí1á-,;í6n del pq;o, mi sará 
qce se adJtintc la ·opín¡ón del Cumplimier.lo ce Obligadcr.es en r,hili:éa de SBgurniad Social' v\gen'.e y posi:r,a i ía 
iecha c!e p•esentacion. 

CUARTA_- PLAZO, LUGAR Y CONDl·CIONES DE LA PREST.AC!ÓN DE SERVICIO,• ''EL PROVEEDOR" se 
c.ompromele a prestar eí servicio a "EL lNST!TUTO" que se menciona en la Clausu!a Prmera éei pr;senle 
instrumento juridico. 

El serJicio deberá pre$ta.rse en :as ¡;;s!.:)lacrones de "El PROVEEDOR" 

"EL INSilTUTO" a través ne! médico tratan{e con el visto buen.o del Jefe de! Ser,,cio y autorización 
Director del 1-ospit?!. canalizará a les pacientes por medlo del formato 'Solidtud de Sut-rcgación ce 
SerAcios (4-30,2/03). Anexe 3 {tres) óel presente instrumento juridicp. mismo que oot1tendra el resumen 
c!irnco. diagnóstico y e.! estudio a requerirse 

:.as citas de los tra!amier.tos solicrtados se programarán, dentro de los s:guientes 3 olas hátl!es cxo 
maximo al envío y/o presentación de la sa:icil.ud de st1brogadon de servidos,. A.nexo 3 (tres} tie! preser.te 
1nstrumento jurídico. 

"EL PROVEEDOR" se ccmpr.cmete a dar las ir.dicacicnes con tas q1.e el paciente debera de presentarse aí 
estudio 

;'El PROVEEDOR" se ccmprome!e a propcrc,onar ledos los insumos M-cesarios para que.el estudío. se 
reahce de manerc satis/actor.a 

los pacientes derivados por "bL INSTITUTO1' previo cil:i se prcscnl3r.in 3 los inst;:i:~cicnos do " 
PROVEEDOR", ¡;or medios propios o a través del sorv,clo d-a ambdanclas del propio Instituto. de ll.nes a 
viernes de 8:C-0 a 20 00 her as 

~El PROVEE:DOR11 entregará los resultados de su eslud10 del reporte del rr.éd,~. t2nto de manera impresa como en co·s. 

lraiár.dose de ~acienles de hospital que se envien por ambulancia. el tiempo de respuesta será de forma 
;nm~d1ata a pamr de_ la so:iotud "EL PROVEEDOR" entregará-les resultados interpretados de los estudies reflhlacos de forma mmed1a1a al dcrcchoha!lícnte o famibar de éste 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

0ESCONCENTRADAESTATALSONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO 

I.ICITACION PUBLICA NACIONAL 

ELECTRONICA 

LA·OSOGYR031 •E409-2022 

SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE 

ENDOSCOPIA 

~IUMtRO INTERNO DE COUHM TO 

031 •E409-2022-004 

CONTRA TO S3M0009 

"EL PROVEEDOR" deberá de prooorcicr,ar números de teléfonos y ccrrw(s) al c¡:a! se !e C(,mur .. car;i 

cuaiquie; ever.luaiidad. 

"EL INSTITUTO" requiere que los r~istrcs obtenidos de los es!ud1os p<>r óererllchab;enfe se c0;;sar 1er 

éurantt e1 pofivdo de víger.da oel cci1tra!o 

''El PROVEEDOR'' debera presentar dentro de !os cinco días hábííes poslerores a '.a ~echa de: cc:te e:.:: 

les servlc:os. !a factura electrónica. el reporle ce p:ocedirníentos y!o estudies o!or~ados con iss sc!!Cit1Yiés 

de subrogQción rea!izados que contenga lo sí;uiente: 

.. Fcl10 subr~ado 

• hlatrfcuia del medico solíciiante 

" Ncmbr-c de: médico sclic•:ante 

• Especíalidad del serv:c:o ·neéico soíicfüinte 

" Tumo del r:1édico soh.::Har.le 

• Numere dé seguridad soda! con ~gregaéo -del pacíeo:te 

~ Nombre dei p2ciente 

~ Fecha de Sofrcitud 

" Fecha de raa!ízacitm 

2 01agnóstco dei pacíente 

• &:rvício subrogado sollcr!ado 

~¡ número .de Est:.Jdíos dado a conocer es una merq refemncia e! 1mpor!e a, contratar será ~ maxlmc de '.a 

dísponib!lídad presupuestaria. 

Cabe resalta: que mientras no se cumpla con !as cond:ciones de la prestación del se!'Vic!O estatlloodas 

~EL INSTITUTO'' no dara por aceptado el ser,ído obíeto de este instru.rnento jurid!CO 

wEL PROVEEDOR" se obliga a responder ¡:or su C'Jenla y riesgo de los daños y/o ¡:-erjuldos ~e. por 

ínoosernincía o ne~liger.cia éa su parte. llegue!! causar a "EL INSTITUTO" ylo a tetccros 

Durante la prestación del ser✓icio. éste será su¡eto a una venfic;acíón visual aleatoria. con ol'¡e:o de iev1sar 

que se preste conforrne a las características so!idladas 

"EL INSTITUTO" acud,m a aplicar la Cédula de venficacícn de las oondicior.es de segundad y p:oter..cicn 

civil en las unidades médicas subrogadas A,exo 4 (cuatro) cel prese!l!e instrumento ¡uridico 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" para la prestación del serviao requiera ae un espacio para 

resguardar bienes de su propiedad y auc estos sean necesarios para la prestacion del servicio: previo al 

irnc."O de ésrc. deberá solicilé!rlo a ,;EL INSTITUTO", sin que el hechO de que no le sea propon:lonado el 

espacio. sea un obstáculo para no :r.:ciar en tiempo con la prctStación del &Dr'\'kio, 

7 J 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
,ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATNA 

DESCONC!ZNTR>\DA ESTATAL SONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 
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LA•050GYR031 · E409-2022 
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E~füOSCOPIA 

NUMERO INrERUO DE COIJTRATO 
031-E409,2022-004 

CONTRA TO S3111 0009 

QUINTA.· VIGENCIA.· Las panes convtenen en qu~ la v1ger.c1a del p11:15r:nte contrato com;; rcr.de~a del 0 i de E:icr:; a 
31 ce Diciembre de 2023. 

SEXTA.· PROHIBICIÓN DE CES1ÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.· "EL PROVEEDOR" se ocli;;a a r,o cedi:::, 
a favor de cua!quíe, otra persona, los derechcs y obligaclones que se der¡ven ce es te Contrato 

. d · A ¡ ,~eon'i:> r ")n'ra '" '1:, 
"El PROVEEDORtt sólo pcdra ceder los derechos ce cobro que se ' en';en -;;e o,::=• ·•- ._,,_,_ ,._ '" · ,.,~ 

o:cuer::lo con lo estipulado er. !a Clausula Tercera. 

SEPTIMA.· RESPONSAI~IUDAD.- ''El PROVEEDOR" se obliga a tespotider pcr su cuenta Y ~.:.S;o ée: :0s3;c:. Y1
: 

perjwcios que por inooservancía o neg!i¡;;encía de su part~. lleguen, a c.,~s;ar a "~L l~JST,fTU :.~~ : ~ ~ 
terc~rcs, con motivo de las pbíi~aciones pactadas en esle instn.:mentc ¡uod,co o bi~r: pcr 10s d~ :cC.O:, o 
vicsos c::unos en les servicios ;;n trecados. de conform1ded con to astab1ecklo en el a,!ic~ o 53 ce .a Ley de 

Adquisiciones. Arrendamientos. v sérvi6os del Seclor ?úbl:co, 

OCTAVA.· IMPUESTOS Y/O DERECHOS .• Los impuestos yí-o derechos que procedan con motvo ::e !os sa:vicics 
cbje~o del pres.ente contrato, serim paga.(5os. pcr "EL PROVEEDOR'' confor.me a la !egislac:én apl:cac:e a, 
la maletia, 

•·EL INSTITUTO" sólo cubrita el rmpussto al Valor Agrebaco (LV .. A..) de acu.er® a !e es:ablecido en las 
dis;:osicioMs fisca!ss vigentes er1 !a materia 

NOVENA.· PATENTES YJO MARCAS.· '-EL PROVEÉDOR" se cbtiga para con "EL INSTITUTO", a res¡:onde~ por 
los daños y/0. perjuicios que !e pu-diera causar 4 éste o a terceros. si con motive de la prestacién de les 
servicios v1c1a. derecños de autor, de patentes ylo marcas u otro derecho reser,ado a nlvel nacional o 
intemac1ot1a!. 

Por lo anterior. ''EL PROVEEDOR" m.:inifi1:shl er. este ricto bajo ~rotcsto d-e decir verdad, no encentra~ 
en ninguno de los supuestos de ínftacción a la Ley Federal del Dei'eeho de Autor, ni a la Ley óe !a 
Prcpiedad Industria!. 
En CJSO de ciue sobreviniera aiguna rec!am::icrón en co1tm de "El INSTITUTO" por cualquiera de las 
:avsas antes mencionadas. la unicaobligacíón de éste sc-rá la de dar aviso en e! dornblio previsto e.1 es:€ 
:ns:n:mento a "EL PROVEEDOR". para que éste lleve a cabo !as acciones necesarias QUe garanticen la 
:iberación de "ÉL INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carscter civ!'. mercanti1 
penal o adrninislf allva que. en su caso, se ccas¡one. 

DECIMA,• GARANTÍAS.· "El PROVEEDOR" se Obliga a o:crgar a "EL INSTITUlO" la garantia que se enumera e 
ccnLnuacién. 

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.· "EL PROVEEDOR" se Obliga a otorgar. cent;~ e!:: 
un plazo. de 1 O (d!ez) dlas naturales contados a partir de la finna et. este instrumento. una garan:i3 d; 
cumpfimrcnto de lcxJas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contra:o. 
mediante fianza expedrda por compaf\ia autorizada en les términos de la Ley de lnslituc1oncs de 
Seguros Y. de F1anz~s~ y a fa·,or del -instituto Mexicano del Seguro:-So_dlr, por un monto ec:¡1.:,valer.te 
al 1~¼ (d•~z por_c,cnto) sobro el importo ma111mo que se "-'dica .W:ta Cl6u9ule Segunda del pcescnle 
comralo, sm cons?dcrar el !mpue~to al Valor Asregad& 

_h. 
-~ .. ---

\4 

s 
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DESCONC ENTRAD/\ ESTATAL SONORA 
JEFATURA DE SERVlCIOS ADM INISTRATIVOS 
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ENDOSCOPIA 

HU MERO INTERHO DE CONTRA TO 
031 •E409-2022-004 

CONTRATO S3M0009 

.. • . . d ,~,,- ,v.,. : ..... ,.,$/':! ,, 
"EL PROVEEOOR'' aued-. oblicado a ertroc3r a "EL INSHTUTO· ,a pofiza e k.,,za . at-t.::.1 a. ,w_v-- : 

• • 
1 

, <· ~ ~ s ( · ) r. •- Cco•,1" • a~,1- n e::: 
~rrn"t" qu.:, se intecra ai uese:lle ¡nslrtirnento juridico como Anexo s. e,s • e · id v: ..... : -r·" ,· -
lv-. .a - ~ - r 2"0 1 1•¡ A~ . •l· ·n" r ,.. .. ¡ ;:¡ 
~h~c:;e,in•ie"lO y Eq•iipa•r icnlo ,1l)•cad3 (;f1 C81!e 5 de Febrcro No. t. . en:re Al.Bfa;~ y .. ,e ,e;,,. v -••J ' -
• 1w-C..,'i. "" u 1, \. ••ti ... , v . .. j. Ü" ,, ,. ·,. r-¡ ~.r' ~ ¡~;~ tr~r· ,,:;. 
Ce!'1tro, CP 8SCOO, Ouóad Cbregón. Sonora. Oficinas del O:gBno ce ye,a .. ic,. ,._.,_ ""-· "· ·~ 

Ccsconcer.traca Estata! Sonora. 

D;.+::i có•i7a de garar.~a ce rumplirriif}nto del contrato será devuelt<-1 a un PROVEEDOR" u:1 a vez G·-8 
' ""~' "" . q ..... . • . . • .... ,, . . • • . .• ~ - • I · ~ - ...... r r t, .., ,. ~ Ja -~r&; ~n.,.aCc:a 

u¡:L lNsn-, UTO" le ,-,l<,v~¡;e m.1tonzar-1on rv1r escnto narn que es,e pue(fo 5,,:1,,.,,c., - e . e, -'-'- , .. ...., . ,,~ . .., -..... r-...,i; - • ,. ... . , u . _,..OR'. fe .. ..-¡ :, 
correspcnd:entÉ la cance;adón ée In fic1nza, au.lorización que se entrefara a EL PROVEt::'!. . ~n ~ '.- ·: 

• · ··" • • 1 fd' d· i,, l"'"' ,.h•;,., . .,,..;oni:>~ ad'"'1 'í'",-1as r,,..,r ,., ... w m.mediaia. s,empre qu-e demtles.tre hat:er cumpauo con 1a ,c-ta.1 . a º" 0 ., i;,..,i,yo.f 1 _ ;, · '½"' • ·'-' ,., ..., • -· · 

del presente conL~3to 

DÉCIMA 
PRIMERA- EJECUC[ÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- ,._EL 

DEC!MA 

INSTITUTO" lievata a cabo !e .eiecucion de la g<!rantía de cumplimi~r.to del cont"alo sr. !es cases 

slguientes 

aj Se rescmda adrníntstrai1vamente este contrato 

bj Duránte su ~encia se detecle;r. deftciencias faUas o c:~!k,lad inferior ~n la prestación del se;vicio. e:. 
comparación con el ofertado. 

e) Cuando en ci supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, ne entregue "EL PROVEEDOR" 
en el plazo pactadé. el enéoso o la nue•1a garan!la, que amparé ei pcrcentaje estabiecido para 9a,an!!zar 
el cumpfimlento éel presente instrumento. 

d} Por cualquier otro incumptm1ento de las obllgaclones contraidas en este co~trato. 

SEGUNDA.· PENAS CONVENCIONALES y DEDUCCIONES.· Se realizarán de ccnfo,mide:d con lo tn(l;ca<,.~ ~o ei 
documento denomínaoo 'TÉRMINOS Y CONDICIONES', en su numer.il 8 Penas Convencionolos, el cua.i forma par!e 
íntegrante <!e la presente Convocatori2. por atraso '?n l;i, nri::stación del s~Nicio o en el 1ncumplir.1iento de cu~!quiera 
<!e las ohligacirr.1es ccntractuales de cor.fcrmídad ccn los eslablecijo en los articules 53 de la LMSSP. So ce su 
Reglamen:o. y los m.:mfrales 5 5 8 de las POBAL.INES en ol IMSS vigen:es y 4 3 J del MAAG1\1AASSP; a~l:cara las 
sanciones d1?scritas a continuación o. en su caso. llnvar.~ a cabo la cancelación del servicio o el proced,mierto e¿ 
rns~isión adminislrali',a del ccnlrato 
Cuando el proveedor incurra en atra~o en !a prestación del serviclO, se apficara et 2 5 diana sobre el valer de !o 
mcumphdo, hasta pcr un importe máximo 20% de conformidad con lo dispun lo en el lineamiento 5 5.8 óe las 
P08AUNES y e! ArtiOJlo 45 Fracción XIX de la LAASSP 

"EL PROVEEDOR" deberá garantizar el cabal cumplimiento a las 
prccedímienlo. de eonformrdod .l lo cst.Jblocido on loa Art' a 
Actquis1ciones Afrenóam,en tos y Servicio <Jel Sector P\)bbco U 

ldaa en el presente 
bts do ta t cy de 

parrare, 95. 96. 
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~:- y 1(\1 de su re\'.; Ia-:1cn to ar:,, 2· a ¡¿5 5:;:,nc u es t!esr::1!¡.is a cr::1'. ·1L ;~ :'l , e-: $ '..' e-- ~:; .. :: 12·a ; :: 0 \.., · ~ 

;::mcc·;a::on C!c l SCT'\ •c;o C el ¡:rcc~d:n::c1'.c Cl r~ci~ ::;-1 a:J r~: :' ~:• 1'. t ¡3 ce: c::n'r; ' :; 

~e reB:;_Jr j n .:cc't;cc,oncs Ce ccn fcm~1doC cc:i rrolr,·o CLl .:-:ur ªCi -~rcr.~o ¡,,a~::tl; -:- G:: : e: 'e e,., ½ .... ~ p .... ; .... .. 2 ~ :.~, .. -: 

' 'EL PROVEEDOR~ e e:, ei 'ncumr,'. ,rr. cn:o él'.? cua!~u Er;:i éc lí1 S CC ll G;) :. C'" CS cc- :r~:;ic2·0s C:8 :;;: .-,'.., ':- ,-: ,:; :! ':'.'.~ -­

~ tat·~e1." dO en el a:: íc:.. 10 5.3 e:s de la L,;,:.S~P. 

''El PROVEEDOR" au:or.2ará al lr.st :u:.:i .:i ct1:sr.c c: tr1r !Gs canfafaécs c; t:<'l res·.;i:u, dr: a;; .. c;;~ 'ª ;:.u:a e.u ,¿:-,,,;: . ,, 
~~¡·e !os p¡190s que C:ba cubnr ai ;: .. :)C- J pmveeénr 

~'.l!crme a lo prevrs :o en el último párrafo de: anlcu:o 96. do; Rec!2.me:: :::i ce la L;.,..:.55;; r.~ se a•,,:;::3:3 a 

es :ipd2;:;ón d~ pen.:;s convenc:oné!es. r.i ¡nte:eseS morator.os a car;c del !:;sti'.i.; '.o 

DÉCIMA 

TE RCERA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA.· De CX.)f1fcrmlóad con lo estat:iec:do en e1 .Jrt:c-.; :~ 5..! 3:s <1c :a L:y ~:;, 

Adq~is:cicnes, Arremiamien tc.s y Servídos del Se-c:or Pul::!':cc. "H INSTITUTO" ~cdrá car ~cr t::::;;-.;~2: , 

anticipadamente e! presénte Contrato sin responsabilíclad pa:a áste y s1~ ne~·d;;d de CLc: rr.s:i.'= 

resolución judicial ai;una . . cuar.d'.:J concvrran razones de i111erés geieral q bien. c.:.2"~º r;c:r :2J~2: 
1us:ificadas se extinga le necesidad dé requerir lo~. scrvio os objet9 del rxesenle Ccntra'.o. y se é!::""" _; ~str~ 

q¡;e ce c,:-m tinuar con el cump!imíe-n to de ias CbHgacíones pactadas se c:::asionaría ;::;un é3f:c: ;s:-;,_.i'.: :c ;; 

utl lNSllTUTO" o se determine 1~ nufüfaé tti t:at e parcial <le tes 8Clos que diere:, c::gen al ;J'eser.:e 

1nstrur::ento juddico. con motivo d~ la r~soh,idón rle una h(:onformidad o in'.-er,er.ción e~ o::C:0 e~:t.:ra ¡:: : 
la Secretaría de !a Función Púb1ice. 

DÉCIMA 

En es:os casos. "EL INSilTUTQ" rqcmbOlsará a "EL PROVEEDOR'' les g.astcs no re-::.;;::€~a:'.es s;-; Gu: 
haya incurr'.do. siempre que estcs sean razonables. es!én comprobados y se rela~:;;rie:, cfüe.c~e~(;!':'.': CC '.". 

el presente instwmento jurídico. 

CUARTA.• RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUiO" pc<!ré! r-escind.r admin'.st:;:i~·.;:i-:-.e~~~ 

e! presente contrato en cualquier momen!o cuando "EL PROVEEDOR" incurra e~ inc-..;rnpfürie!1'.0 de 
cu2:quiera dfi las obligaciones a su cargc. de conformidad con el procl:d1rr.icr.to pcevisto en e; c)r:,;c:;':i 5-! 

de !a Ley de Aéquísicrones Arrendamier1los y Servicios del Sector Publico. "EL lNSllTUTO" ~d~á 

suspender el lrámil~ del proeed'lmien!o de res.cisión. cuando se hub:era inicindo un pmccj:n·;:crt;) é~ 

ccnciiiaciéfl respecto cer presente conlra!o 

DECIMA 
QUINTA.· CAUSAS DE RESCISIÓN ADMlNISTRATIVA DEL CONTRATO.· "EL INSTITUTO" pe-ir~ re~c:na\~ 

adr.1ir.istrntivar.ien1e est~ contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidaü de reso'.uCi6n 

jud:cral, cuando "EL PROVEEDOR" incu<ra en cualQuiera de tas cau~ales siguientes· 

1 Cuando no er.tresue la garantía de cumplimienlo del contra:o, dentro del termino de 10 (d:ez) días naturales 

posteriores a la fiíma del mismo. 

2 Cuando el proveedor incurra en falla d~ vr.rnc:idacl total o paroal respecto a la mfcrmacion propcrc.c:-nada 

par2 ia c_elebración del ccntra:o. 



INS1i!TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAi. 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENiRADA ESTAT 1\ l SONORA 

JEFATURA DE StRVlCIOS ADM!NlSTRATIVOS 

COORDlNAClON DE ABASTCCIMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO 

ucrr ACION PUBLICA NACíOIJAL 

F.L ECTROHICA 

LA-050GYR031-E409-2022 

SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE 
ENDOSCOPIA 

NUMERO IIHERNO DE CONTRATO 
031 -E409·2022-004 

CONTRATO S3M0009 

3. ◊0~rico $e itwmp1a. total o rarcii,!mente. con cualt1squiera tle las cb!rgad:.!1e;s estati!e::::cas en ~! conn:o ¡ 

sus anexe-s. 

4. Cuando se !ransmítan teta! o pardaJmente, t ajo cwaiquier títu!o. les dsrerhos y otíigac1cr.r:s a q:.:e s~ ref¿;,~ 

e! presente. con exce-pc;ón de los -derechos dt cobro. previa a\1\o:izacióo del instill;!o 

5. S, la at;:or..dad competente dGciera el ccn.cur.sc mercan!ií o· cualquier Situación aná1oga o eq,nal2:1te GLE: 

aiecte eí p2trimonio aei proveedor. · · 

DÉCIMA 
SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN,- P;;:ira e! caso. de ,:?s;;is:ón ~dmi:1:s1rat1va !as partes corr/er.e..., ;;;~, 

sc:-::elerse al siguiente prcce:ém1ie:1!0. 

a} Si "EL lNSTiTUTO" cpnsice.ra ql,!t; "ÉL PROVEEDOR" ha mcunido en .algu""!a dé tas ~i:sa1&s de 

rescisién cue se consicnan en la Clausula cue antec.~e lo hara scaber a "El PROVEEDOR" ée 

forma ir.dubitable por escri'.c a efecto de que.éste exponga !e que a su óGrecho conver.ga y apcr'E 

en su caso; las pmebas q•Je estime pertinentes, en uri término-ce S (cinco) días háb!les.. a p.arJr e;_; 
ia nofüicadén qe fa ccrnunícación de refere:ncia 

b} Transcurrioo ef- térmmc a que :se refiere el parrafo aNer:or. ~e- resolverá ccnside;and0 '..:s 

argumentes y pruebas ~ne hubiere t1echo llcler. 

e] La determ,r:aeión de dar o no por re-scincido acministrati..,amen!e el cor.trato. debera ser 

debidamente fündooa. moti•1.ada y comunic~da por escrito a "E.l PROVEEDOR'\ dertro de !0'5 i.5 

(quince} díás sif1.úerJes. á! vencimiento qel plazo se{:¡:¡!adoen e! iriciso a). de esta C!ausu!a 

En el s:.ipuesto de que se rescinda el cM!rato. ''El INSTITUT011 no aplícara las p;nas c:~twenc;onaies. P 

su contabmzacióh para hacer e.fecti•,a !a ga,anlia de cumplimíenlc de es:e instrumento juridico. 

Para los efectos f!e! párrafo que antecede, y de conformidad con el artietJ!o 81, fracción II del Regta-nenlo 

de !a Ley oe Adquisíciones. ft..rrendarnicntos y St:r1íclos o.e! Sector Público. la aplicación d~ la g~rantia ce 
oJmplímie.rl!o será por e! tól.ai de ta garantía correspondiente 

En caso de que "EL INSTITUTO'' determine dar por rescínd1dc el ~,resenta contrato. se deberá formdar t:!1 

fin:qL:tlc en ei que s.o hag;;n constar los pagcs que, oo su caso. deba efectuar "Et INSTITUTO" p-or 

concepto de los senf.c:os pro~orcion2dós por «EL PROVEEDOR" hasta el momento ~n que se determine 

la rescisión adm:nístrativa. 

Sí previamente a la rMern:inac:én ée dar por rescindido el contrato. '-EL PROVEEOORtl presta les 

servicios, el prccedirnrento inícíaéo qucdorá sín erectos, pc·,la aceptación y vcrifica:::én éc "El 

INSTITUTO" pcr escnto, de que contír1Ga ~igonte la necesid.:id de contar can los servicios y aplicando en 

su caso. las pi;nas convencícnales correspcndicnlcs 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por r~scindic!o ol contrato, cuando dur.1nte el procec:rnien!o 

advíarta que dk:ha rescisión pudiera ocasionar algür. dano o afec!ación a 1as fu~cior.es Que tiene 

encomendadas. En este supc€-s~o. uEL INSTITUTO'' eiabcrara un dictamen en el cual jus~fique que los 

nnpaclos económ1ccs o de cpera,;::c., (rJc se OCdS10narlun con la r~cisión del cont1ato resuHarian m~ 

inconvenientes. 

11 ~-



DÉCIMA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

LICIT ACION PUBLICA UAClOIIAL 
ELECTRONICA 

l.A·OSOGYROJí-E409·2022 

SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE 
EllOOSCOPIA 

NUMERO INTERl-10 DE CONTRATO 
0l1-E409-2022-004 

CONTRA TO S3M0009 

De r:c darse por roscindido el contratJ. "EL INSTTTUTO'' estab!ece,á. :!e con'.:..ríl'íd?.j cm "EL 

PROVEEDOR" un nueve plam nara el cu11pl:miento ce aquellas cbiigac:cnes q1,;c w liuties.~n ccpc0 es 

cumplir, a efe::lo de que ºEL PROVEEDOR 11 subsane el incumpíimien!::, que r.uci ere mobvaic e: iík:s e::· 
proc~imicntc de rescisicr. Le anterior, se llevara a c.ztc a través de un corwcn10 rr:Jd1tk2:Jr,0 '=;i e! q1:e 

se considere lo dispuesto en !os dos úflimcs parrales del ar~lcu!o 52 ée !a Ley de f...~q t; is::;,cr.~s 

Arr~ndamientos y Se.rvicos. del Sector Púbi1c0 

SEPTIMA.· RELACIONES LABORALES,· Para el curnpfi1rne11to dei objete del p,esente cor.trate. ~EL PROVEEQOR" 

se cbfiga a proporcionar el Servidos Medico Subrogado de Endos:;opia, objeto dd piesenle ccr.'.r.ra. c:-r. 

personal propio y altamente caltficado. Es(e personal estara y ccin Ur.u.ara cajc la sut:,oréi:iacór. d1;.: "EL 

PROVEEDOR'' con e! que tendrá s:stab!ec1da su rel2ción laboral, en !os términos éel a:f clJ!0 20 d'= !a Le¡ 

r-ederal del Tí abalo En consec:encia. "EL PROVEEDOR" cc-mo patrón de les trabajaccres qL:e c::t ;e ccn 
,notivo de !a prestación de los servfc:os ob¡eto de e-5te conlta:!o, ser~ el ún:co respc:;~2,t, '.e de les 

obligaciones establecidas en !a Ley Fdoral dei Trsb.ájo. e:1 !a Ley del Se9uro Social y en !a Ley ce! lr:sl1h;~ 

de! Fc;)()dO Nacional de la Vivienda pare los Trabaí,?c!Qres. como son el pegc de sa!anos, el pes,,:l éa :as 

cLotas obreropa!ronáles al !hsíi!tJto i\Jexicano del Seguro Social. e: pago d., a~-crtacior-cs a[ Instituto é.: f 

=onde Nacional de la Vivienda para los Trabaíadores, 'ª retención y entero del lrnpues:c sobre !a Renta. as¡ 

corno el otorgamiento de las prestaciones a que 1engan derecho 

DECIMA 

"EL INSTl1'UTO" en nin~ún rnomento y baJC ninguna diCuns!aooa. ser.á considerado cerno pa:ron 

substituto o $0Íidario, n, !er:dra ninguna rt>sponsabHít:!ad u obngadón lab.oR>l m 1-ampcc-c se re dE.be.á 

considerar como interrnedía:io de "EL PROVEEDOR''. ·· 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" se obliga a eximir y liberar a '1El lNSTITUTO" de toda responsabi:ida<l 

íurk!íca y por lo mismo, "El PROVEEDOR" ,~penderá de todas las demandas qt;e sus íraba;actc,as 

presentasen en su contra q en contra de "EL INSTITUTO" en reiaclón con !os sarvicics materia ce este 

instrumento juridico. 

En e! supuesto caso de que Se i!egasen a presentar demar.das o reclamacrones l;.ibora!es. de seg:.md~ 

sociar, fiscaics o de cualquier otro tipo en contra de "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" sa cb::ga a 
iiterarlo de tooa r~ponsatnl1<1aá Jurídica y a cubrirle cualquier gasto. honorario o ercgacíón que hut:Jeslil 

hecho ''EL INSTITUTO" con moti•m de dar contestación. y trámite a dichas demandas. Además "EL 
INSTITUTO" p0drá ejetutar la fianza que se establece en la clausula decima de es:e contrato 

OCTAVA..· MODIFJCACIONES • De conformidad. con lo establecido en el artículo 52 de la ley ce .J\dquis,.:on'!s. 

DÉCIMA 

ArremJamienlcs y Ser,iclc.s del Sector Público y 91 de su Reglamento. '1EL INSTITUTO" podrá ~ !etrar 
por escri!o c;cnvenio mcdifrca!orio al presente contr~to dentro de la vigencia del mismo. ?Jra ta, c:oc\• . 

"EL PROVEEDOR" se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la saran!ia. en témli:ios Ct:, 

artici;lo 103. fracción II del Reglamer.to de la Ley de Adqwsicloncs. Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

NOVENA,• RELACIÓN DE ANEXOS.- los anexos que se relacicnan a continuación son rubricados de confcr11idad 
por las partes y !cunar. parte integrante del presente contrato . 

.A.llexo 1 {uno) ·o,ctamen de disponttiirelad presupuestar 

A.'l~ Ko ✓. (do"-) 'Pmcedimrantcs y pri:x:ics asi9n.1dcs' 



INSTITUTO MF.XICA~O DEL SEGURO SCC!AL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINI SiRATIVA 

DESCONCENTRAOA [SlATAL SONORA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECH,I IEN TO Y 

EQUIPAMIENTO 

1-.nf:(O 3 (tres~ Sc:,c, tud ~e s1.:L·rc;¿~1én ce scr,¡c·os ,:-Ln 2.·c3 _, 

l lCíTAG,0,'J FUBUCA NACIÓ~AL. 

HtCfRC~l CA 

L A.·<l~(.GYROJ l •F A•.)'.l. 2022 

SERVICIO ~!EOICO SUBROGADO O~ 

EHOOSCOPIA 

NUME.RO 11-fTERNO DE comRA 70 

O31-F ~09-2022-00.1 

CONTRA TO S3~10GG9 

,.:._;1E-,J 4 ;c;2::0) ·cedul;; de \~rficcc ón de 'é:s ccr:c -:: : ".i?S ée s-::.,r~:j f cr::;:c t '"' : ,: i: - ':.s -~ d.,;~:;; 

médicas sub:cgadas · 

l,,.i1e>:o 5 (cinc0) ·Pí-::pucs:a ~i:8r.6mica · 

.A r.E.xo e (seis! ·Forrna!c PJ:a Pé:i.:a ce Fi;,r1za de Cumpli:nier.to de Ccn'.fz'.::.· 

/.nH0: (s,e:i;) ·Us!a de. co:.;jc par;¡ rnrifü:ac:ón de empresas sutrc~;;.:as· 

. .::.ne~;:- S {OcllO} "Mm:nistr~cr cel con~a'.c· 

/..ne).c S\~!.,eve) ·Reque'."lr:ú •11to ée ui trascnic:o· 

:!-.n€:-c ió:D,e;::) "Rtpoí:e m&r.s.:a: de ¡:r0~-óímien:os yio estudies otorgJcos 

ViGESIMA.- LEGlSLACIÓN APLICABLE.· Las pítes se e,bllgan a sujetarse estrda,ncn:e ¡:;2:c é1 e;. ,e :"" -::. :- :: ::2 

p:esc:-,'.e contrato. a todas y caéa una de las.cJávsulas d!li mísrno. as: cerno a lo estan:ecco er. ·a~=:'~ 

Acqv:sH:iones, Arrer.darníe~tos y Ser-.,bos de! Sector Público, su RcGiarne:;!c. tas ?cr:~.::;s E;;s2s y 

Lir.ear.1.cr:!os en Materia de Acquisícicnes, .h.rrendarnientos y Ser;icios d~l lnsbtu!o Meú:cir:o e:. 8;1..:: 

Socia! v,~en!es. el Cod¡;o Civil F'eceral, e! Código Federal de Prncedim1entos Civ:'.es 13 le/ ~.:==~21 ~i: 

Prccecli:n'en:o .t..c:r.inis:rativo y las oispo.sioor!:s aelminisl."éllivas aplicables en la materia 

VIGES:MA 
PRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- E:n cua!quier momento ~uranio la •;;;i::-:~;~ ce; ;~es-.:~'.-: 

Cor.tra:o. ~EL PROVEEDOR'' o "EL INSTITUTO" peoran presentar an!e el órgano lnterr.o ce Cc:1:rol e~ 

'" EL INSifTUTO" soliotud de conciliación por desavenencias, deriva::las del presente 1rstn.me:-::o iuric.:c 

confcm:e a !o díspuestc por la Ley de Adqu,síc:ones. Arrer.damien:os )' ~récios del Sec\~r Fi::~;;CO y sJ 

Re;;íarnento, 

La so~¡e:!•Jó se ¡;res~nt2ra rr.cé:ante e!;cnro. el cual contendrá los rcquIs.1os con?cn.jos en el a::ic:...'J tS .;-e 

la Ley F'e~era! de Froccd;rn;enlo Adminislra~vo ademas rDrá referencia~, número de Cc11tr.:1to si st'.',idcr 

p(!tEco encafi:;ado dP. su adrn1nislradon. ob;ero 1/l!jOnc,a y el mt'nlo del Con:rato. s~r'a'ar.do. en s~• ca~:-. 

sc,bra !.a existencia ce conver-io~ Modificatorios . dac1endo aC11un1ar copia ce los 1nstrur:ientc.s ~nstns,.; :,•-~ s 

d&b-r1émtn\t: Mi:.e.iito~ 

VIGESIMA 
SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.• Parara m!r.rpreraci6n y e.:mp1imicn10 da este rnstrumcnto jurldlco, asl corro pJra tix.4Q 

aquello que no esté exr,resJ,nenle cstipula:1o ClO ol misrro. las part«1s se someten a la jul'~d.coón de les 

T r:buna!ts F ~óera!e:s cr,mpctcntc, de Ciudnd Obregón. Sonora. rcnunc!~ndo I cuelquler otro fue~" 

presentr. o futuro que r,::r r;m)n de su dcmlc1ho les pudiera corresponde~. 
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INSTff lfTO ME..XICANO OEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTR.ADA EST AT /\L SONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COOR01Nt\CION DE AB/'.\STECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

LICfr ACION PUBLICA NACJONAL 
ELECTRONlCA 

LA·OSOG'(R031•E409·2022 

SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE 
ENDOSCOPIA 

NUMERO INTERNO DE CONTRATO 
031 -E4 09·2022·004 

CONTRATO_ S3M0_~09 

..i •. , ·d I f ,,,._ ,,, :. 1 ....... ~1 d""I '' (~Se"''!" cor: ir;\ 'o e:; '/ir'.Lc! o.,~, .,;? ter-t••.-:1 y c·,,b•,o·ar.if1nte ~-n1c•ada" !as c-arh:s vC, ccr.,C!'l, o. a c~nce Y u.:,,.,.., •"')J"1 - 1' • .. w ~ - • ~ - · 
¡ """ "··· 1 ~v,i c ~ I ' .... "' ♦ , ' _ _ ,,., t -: rl cor .. ,- 10 e:('"' ª"' "u,; , e: a;usia ah el0fel': ión <:Jo su libre voluntad y que su consentimiento no w er.cuentrn aii::C,a ... o . .,, w , · - · ~ 
·-., '--'. ... ~ l • • .'" , ' -· y • ~ · ' . ' ~ , • . ,. , • c p~•tr ,.-,,¡,,~~o pr, C(rl;,..-i O¡..íe.::c ri , 

... ,,,.::!~ fe:'\'¡ A1ros v1r.•os)':. d<> \a voluntac !o nrrr:tm \t ral!fi~an e:1 tcóas sus pcíltiS , po, ;,sCIJ,U!-'1·:..c'-' , .,. .¡ U.v ~'-' ". ' ~ é 
-~ · - ~· · ~ - ~ · " ' · . ., e J , OR'1 I d · ~ r, C'Y;"" :, 

So:icra. e! día 12 de Erie;o de 2023. quodan(lo un e¡emplar en poder do "EL PROVEED Y lO-S ema:, e ' . ,_.. ~ 
"EL INSTITUTO" 

· "El NST!\ ·10 ·1 

lnstiM o M · 0 guro Socia[ 

Ora. -María de Lou spínosa 
Tittl!ar del Órgano de f~ ÍÓJl\ Administrativa 
Desconcentrada Estatal Son ra,, estableddo en. la 
fracción XXVI. del articulo 155, en re!adón con el 
articuio 2, tracción IV, inciso a), del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social 

,..., 
Área Tecnica X'~e<1~\Q1~ 

\\ ~ \ 
- - . .\ >-:. \ .. -) .. ~ 

Dr. Jorge Humbcrte\~ª <khoa 

, ,..,---· 
r" •.,, ''-: 

/ ¡ 
,,/ 

•A_, );// . 

Área Responsable ~ -Contratación 

- Lk:. Juan -P~ltr¡¡n Muñoz / 
Titular de la Jefatura '(e Servidos. Encarnado del Des acho d() la Jef~W~ de &erticios Admin:$-(·:n ·, : ~ - . . .,, 

De Prestaciones :M\ctk;;s 

Las firmas que aríls.cedén !crman arte del contrato de Servicio ~léd1co Subrogado de Endos~1a. 
ceiebraco entre~! !n.stítuto.1,1exícar:o dci Seguro Soc1;il y el Pro•,eedoí He.ctor Manuel Rulz Urquiza, ce feci'a 12 de 
Enero de 2C23. por un ur:por1e mimmo de $706,312.00 (Setccícntos seis mil trescientos doce pesos 00/100 M.N.), 
más el Impuesto al Valer Agregado (LV.A.), y un presupuesto maximo 'suscapbble ele e¡ercer por la canbóad de 
$1,765,780.00 (Un millón setecientos sesanta y cinco mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), rr:as e: 
lmpue-s:o .al Valor Agrega<ro (LV.A.) 
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